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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

       Servicio de Economía y Hacienda 

             Expediente nº EHMC2026000002  

 

  Dña.Nayma Beldjilali Pérez, en su condición de Concejala Delegada de Hacienda, 

tiene el honor de elevar al Pleno del Ayuntamiento de Alicante la siguiente 

 

P R O P U E S T A 

 

 EPÍGRAFE: Segundo Expediente de Modificación de Créditos,  consistente en la 

dotación de Créditos Extraordinarios por importe de 30.000,00 euros, y Bajas por 

Anulación por importe de 30.000,00 euros, dentro del Presupuesto  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Alicante  para el año 2026. 
 
 Visto el Expediente de Modificación de Créditos número Dos, dentro del Presupuesto   

del Excmo. Ayuntamiento de Alicante para el año 2026, y habida cuenta de la necesidad de 

realizar dichos gastos y que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente tal y como se 

acredita en la Memoria y su anexo de fecha 3 de junio de 2026, se procede a su tramitación. 
  

Con fecha 25 de junio de 2025, el Ayuntamiento Pleno aprobó un Plan Económico 

Financiero (PEF) 2025-2026 como consecuencia del incumplimiento de la Regla de Gasto en la 

Liquidación del Presupuesto consolidado de 2024, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera ( LOEPSF), que exige su formulación, 

con el objetivo de volver a la senda de cumplimiento  de la Regla de Gasto durante los ejercicios 

2025 y 2026, y aprobado definitivamente por parte del Órgano de Tutela Financiera por resolución 

de la Dirección General de Administración Local de fecha 8 de agosto de 2025.   

  Entre las medidas a adoptar, consta la limitación del uso del Remanente de Tesorería 

para Gastos Generales (RTGG), que no podrá destinarse para la dotación de nuevos gastos, con 

excepción de los expresamente mencionados en el mismo.  
 

Con fecha 26 de febrero de 2026, el Pleno del Ayuntamiento acordó aprobar 

definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos. 

 A fecha del presente informe, no ha sido aprobada la Liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2025.  

 Se han restablecido los objetivos de estabilidad, deuda, y regla de gasto para 2026.  

 El pasado 18 de noviembre  de 2025, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 

que se fijaban los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el periodo 

2026-2028 y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para el año 2026.  
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 En lo referido a la Tasa de referencia de crecimiento del PIB para el periodo 2026 se 

aprobó el 3,5%.  
 

 El Congreso de los Diputados, en Sesión de 27 de noviembre rechazó los Objetivos de 

estabilidad y deuda para el citado trienio, así como el límite del gasto no financiero.  

   
 La Tasa de referencia a efectos de regla de gasto para el trienio 2026-2028 del gasto 

computable,  es la siguiente: 
    Tasa de referencia nominal (% variación anual) 

 
 2026 2027 2028 

3,5 3,4 3,2 
   

   A fecha del presente informe no se han aprobado los Presupuestos Generales del 

Estado para 2026. 

 Por parte del Servicio de Fiestas, se remite escrito de fecha 2 de junio de los corrientes 

en el que se solicita la inclusión de una aplicación presupuestaria en el Presupuesto Municipal 

de 2026 para la aportación del capital inicial necesario para la constitución de la Fundación 

pública denominada “Fundació de la Comunitat Valenciana-Centenario de Les Fogueres de 

Sant Joan”, por importe de 30.000,00€. 
   
 Con motivo del cumplimiento del primer centenario de la primera edición de Les 

Fogueres de Sant Joan, es voluntad del equipo de gobierno la constitución de la mencionada 

fundación con la finalidad de contribuir a la protección, conservación y promoción del 

patrimonio cultural de Les Fogueres de Sant Joan y realizar todo tipo de acciones dirigidas a la 

organización y celebración de su primer centenario. 
  

 De conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Regimen Juridico del Sector 

Público, artículos 2 y 84, las fundaciones públicas son entidades que forman parte del sector 

público institucional y tienen la consideración de entidades de derecho privado vinculadas a las 

Administraciones Públicas. A tal efecto la “Fundación de la Comunitat Valenciana-Centenario 

de les Fogueres de Sant Joan”, se constituye como una entidad de derecho privado sin ánimo 

de lucro adscrita a la concejalia de Fiestas del Ayuntamiento de Alicante.  

 Es pues voluntad del Equipo de Gobierno llevar a cabo el gasto  que  se detalla  en el 

Anexo y Memoria del expediente mediante la financiación disponible y en consonancia con lo 

dispuesto en el Plan Económico Financiero 2025-2026. 

 Con el fin de cumplir con los dispuesto en dicho plan, la modificación propuesta en el 

presente expediente se financia con bajas de diversas aplicaciones presupuestarias, las cuales no 

perjudican el normal funcionamiento de los servicios. 

 La modificación presupuestaria que se propone, consiste en  la dotación de Créditos 

Extraordinarios por importe de 30.000,00 euros, y Bajas por Anulación por importe de 

30.000,00 euros, dentro del Presupuesto  del  Excmo. Ayuntamiento de Alicante  para el año 

2026, para atender el gasto que se detalla en la  aplicación presupuestaria del Anexo incluido en 

el expediente, toda vez que  la consignación  no se encuentra incluida en el Presupuesto 

Municipal  para el año 2026.   
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 Para la financiación del expediente, se utilizan Bajas por Anulación  de acuerdo con lo 

dispuesto en el Plan Económico Financiero 2025-2026.  

 
  Dicho  gasto  no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente sin perjuicio para los  
intereses municipales.   
 

 Planteada pues la necesidad, el Equipo de Gobierno, ha resuelto atender en este 

Expediente el Gasto que se incluye en el Anexo al mismo y que se encuentra pormenorizado en 

la Memoria del Sra. Concejala de Hacienda, toda vez que  la consignación  no se encuentra 

incluida en el Presupuesto Municipal  para el año 2026.   
 
 En el expediente consta informe de la Jefa de la Oficina Presupuestaria, y ha sido 

fiscalizado de conformidad por la Intervención. 
 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  establece en 

su artículo 123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; igualmente, en 

el artículo 127.1. b) de la misma norma, atribuye la competencia para la aprobación de los 

proyectos de Presupuestos a la Junta de Gobierno Local. En el mismo sentido, el artículo 177 del 

Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que la aprobación de los expedientes por los que se 

aprueben Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos corresponde al Pleno de la 

Corporación, previo Informe de la Intervención. En el mismo sentido, el artículo  49 del  R.D. 

500/1990 dispone que corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por 

anulación de créditos. 
 

 El proyecto del expediente que nos ocupa fue aprobado por la Junta de Gobierno Local 

en sesión celebrada el día 9 de junio, tal y como se acredita mediante certificado del Secretario 

de la Junta que figura en el expediente. 
 

 Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, adopta los siguientes Acuerdos 

por……………….:        

                                         
 Primero: Aprobar inicialmente el Expediente nº.2 de Modificación de Créditos dentro 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Alicante para el año 2026 que consiste en las 

modificaciones resumidas por capítulos que a continuación se detallan: 
 

 

1. MODIFICACIONES EN GASTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Créditos Extraordinarios

Capítulo Descripción Importe

7 Transferencias de Capital 30.000,00

Total Créditos Extraordinarios……. 30.000,00

Total Gastos Expediente……. 30.000,00
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2. FINANCIACIÓN DEL  EXPEDIENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
       Segundo:  Que inicialmente aprobado el Expediente, se exponga al público por término 

de 15 días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido dicho plazo 

sin que se presentaran reclamaciones, el Expediente se entenderá definitivamente aprobado, tal 

y como establece el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.  
 
 Tercero:  Definitivamente aprobado, se inserte resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y se remita simultáneamente una copia a las administraciones del Estado 

y de la Comunidad Autónoma.                     
 

 No obstante resolverá.   
    Alicante, a fecha de firma electrónica                       

                                                                  
La Concejala Delegada de Hacienda,  

 

        Fdo.: Nayma Beldjilali Pérez 

 

 

                   Conforme, desde el punto de vista legal, por los fundamentos legales 
                                                      que se citan en esta Propuesta.  
                                                                   
       El Jefe  de Servicio de Economía y Hacienda         La Jefa de la Oficina Presupuestaria      

Bajas por Anulación

Capítulo Descripción Importe

1 Gastos de Personal 30.000,00

Total Bajas por Anulación…….. 30.000,00

Total Financiación…………… 30.000,00


